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al Director.

Año Vl.--Núm. 228. - 2.  ̂ Epoca
PERI ÓDI CO S E M A N A L  I L U S T R A D O

A partado de Correos, 14

Domingo 6 de Marzo de 1898

LA CUESTION BATALLONA

No porque la actualidad palpitante 
haya ocupado nuestras atenciones del 
momento, hemos de echar en olvido una 
tan interesante y vitanda cuestión.

Podrán otros alegar importancia tam­
bién, porque resuelven un problema 
más ó menos grande, pero ninguno co­
mo el que nos ocupa en nuestras tareas 
de hoy, puede significar para la Guar­
dia Civil la transcendencia de la unifi­
cación de los Tercios del Archipiélago 
con los de la Península.

¿Qué piensa el Gobierno hacer?
¿Qué se le ocurre al señor Ministro de 

la Guerra?
¿Cuál es el criterio del General Au- 

gustín. Capitán General de Filipinas?
Preguntas son éstas que quisiéra­

mos ver contestadas pronto, para saber 
hasta que lim ite podíamos llevar nues­
tras esperanzas ó nuestros desconsue­
los.

Si el General Primo de Rivera, Go­
bernador dimisionario, ha informado al 
Gobierno sobre la conveniencia de que 
aquél ejército de mixto, es decir, mez­
cla de peninsulares é indígenas, el Ga­
binete del Sr. Sagasta atenderá las indi­
caciones de aquel caudillo que acaba de 
hacer la paz y que tiene la experiencia 
de su larga y repetida estancia en el 
Archipiélago, más las provechosas y re­
cientes enseñanzas de nuestra cruenta 
guerra.

Y lógicamente se desprende de que 
las razones que hayan podido informar 
el criterio del General Primo de R ive­
ra, han de aumentar de fuerza en lo que 
á la Guardia Civil se refiere, porque la 
índole de su servicio, su necesaria in­
dependencia y apartamiento de sus Jefes 
obligan á dotar aquella fuerza de mayo­
res condiciones de garantía y lealtad 
que la que exigirse puede á tropas reu­
nidas bajo la mirada y la acción direc­
ta del Jefe que las manda.-

Si el Gobierno ha pensado seriamente 
en el asunto, nosotros no dudamos en 
cual ha de ser la solución del problema.

Pero mucho nos tememos que las cir­
cunstancias actuales, la tremenda ce­
rrazón que el horizonte nos ofrece por 
bien diversos puntos, hayan desviado la 
mirada del lado de Filipinas.

Por esto acudimos nuevamente en so­
licitud de la acción gubernamental para 
el establecimiento en aquellas lejanías 
de nuestro territorio de la verdadera 
Guardia Civil de aquí, los únicos que 
pueden ser fieles guardadores demues­
tra soberanía y celosos centinelas de 
nuestra integridad nacional.

Por esto excitamos al señor General 
Augustín para que proceda en este asun­
to con la imparcialidad y la alteza de 
miras que su elevado cargo requiere, 
sin tener presente más que los intereses 
de la Patria, y los hasta ahora desam­
parados derechos de esta sufrida y pos­
tergada Guardia Civil.

NOTICIAS Y COMENTARIOS

R o s a ,  g r is  j  neg^ro

De estos tres colores son las impresiones 
acerca del tan zarandeado proyecto de mo­
vilización de las escalas, sobre el cual, la 
Junta Consultiva de Guerra ha de dictar su 
fallo, que seguramente será definitivo.

En tanto que algunos optimistas creen que 
pronto ha de salir «como una soda», los pe­
simistas encuentran dificultades casi insu­
perables, creadas por los vientos contrarios 
que reinan en las esferas oficiales.

En la misma Junta, donde se guarda gran 
reserva sobre el verdadero informe del po­
nente, existen ambas y contradictorias im­
presiones, no sabiendo por lo tanto á que 
carta quedará.

Se dice que en el afan de poner chinitas á 
ün asunto de tan fácil solución, se alega la 
poca antigüedad de los Comandantes en ar­
monía con lo que sucede oü las demás A r­
mas.

Argumento que, ó no dice nada, ó resulta 
en favor del proyecto sin más que comparar 
la antigüedad de los Tenientís de todas las 
Armas, Cuerpos ó Institutos, con los enca­
necidos Tenientes de la Guardia Civil.

De los tres colores, nosotros nos quedamos 
con el gris.

Que traducido al lenguaje vulgar, quiero 
decir que lo mismo puede salir el proyecto á 
fióte, que naufragar entre los arrecifes de 
las malas voluntades que la Benemérita en­
cuentra siempre propicias contra süs Inte­
reses.

Ahora se vera con cuanta razón se ha la ­
mentado E l  H e r a l d o , de que l a  Guardia Ci­
v il no tenga representación en la Junta Con - 
sultiva.

El desamparo de que es rutina, se mani­
fiesta en cuanto se ofrece un caso como el 
presente, y por eso hemos Insistido tantas 
veces sobre lo mismo, y bien rociontemente, 
apropósito del proyecto que se discute, 
apuntamos la conveniencia de que se croara 
una plantilla para aquel centro.

El Teniente Coronel propuesto para la Di­
rección, está haciendo mucha más falta en 
la Junta Consultiva.

U n a  v e z  m ás

U a  O e n e m é r it a  y e l  p a n

La carostía de tan primordial articulo de 
consumo, tiene movwizada á la Guardia Ci­
v il en previsión de lo que pueda ocurrir, por 
el malestar que se siente en las provincias 
castellanas.

Con tal motivo, han salido de esta corte 
cien Guardias con un Capitán y  Oficiales que 
en un tren especial llegaron á Avila  á las 
sois y  media de la mañana del viernes.

Esta fuerza, pedida por el Gobernador-de 
aquella provincia, servirá con su prudencia 
y energía de seguro sostén del orden, ma­
tando su germen los disturbios que so han 
registrado apropósito de la actual crisis tr i­
guera.

d  S r .  C a p d e p ó n

Se encuentra indispuesto, aunque por for­
tuna no do cuidado, D. Trinitario liuíz Cap­
depón, Ministro de la Gobernación.

Deseamos su pronto restablecimiento.

G u a rd ia  ro b a d o

El Guardia C ivil Eugenio Meléndez, natu­
ral de Cervera del Río Piauerga (Falencia), 
ha sido víctima de un robo, en unión de otros 
compañeros que con él han regresado de 
Cuba.

Los baúles han sido abiertos por unos ban­
didos empleados en ferrocarriles, faltando 
en el del Guardia Meléndez tabaco y  pren­
das de vestir.

U n  ra s g o

Como la señorita Nadine Rádowltz, hija 
del embajador de Alemania, escogió el uni­
forme de la Guardia C ivil para el baile de 
trajes de la embajada de Italia, los Jefes del 
14 Tercio, reconocidos á esta atención, le 
han dirigido un galante mensaje acompaña­
do de preciosa cesta de flores.

En el mensaje dicen los Oficiales de la 
Guardia C ivil á la señorita Radowitz que, 
aun cuando no cumplió con el deber de pre­
sentarse á sus superiores, han acordado dis­
pensarla de aquella obligación en gracia á 
sugentileza.

Esta noticia que llegó á nosotros cuando 
ya había entradoen máquina el anterior nú­
mero, ha producido muy buena impresión 
siendo unánimemente elogiada la galante 
ocurrencia de los Jefes del 14 Tercio.

U n  s e r v id o

otros por correspondencia) 39 enfermos, dis­
tribuidos en esta forma:

Del pecho, siet ■; de la gatganta, uno (hija de 
un farmacéutico de Madrid); del estómago, 
Uno; de impotencia, cuatro; do espermatorrea, 
uno; de venéreo, seis; do los nervios, siete; de 
reuma, dos; de anemia, dos; de finjo, uno; del 
oído, tres; áQ herpes, uno; de la vista, uno; de 
sífilis, uno y de orquitis uno.

Aliviados todos los demás enfermos en 
tratamiento.

Defunciones en lo que va do año: n in ­
g u n a .

La consulta de 10 á 12. Los forasteros pue­
den consultar por carta.

Gabinete Principal: Beneficencia, 2, Ma­
drid.

i r i

MIS PENSAMIENTOS
SOBRE EL MONTEPIO

Volvemos á advertir á nuestros abonados, 
que son muchas las cartas que tenemos que 
abonar en la Central de Correos por falta de 
franqueo, presumiendo lógicamente que 
otras tantas se pierden, produciendo recla­
maciones de las que no puedo hacérsenos 
responsables.

Rogamos pues, una vez más, el justo fran­
queo de las cartas, y ponemos en conoci­
miento de los interesados, que les cargare­
mos en cuenta lo que tengamos que abonar 
por defecto de sellos en su correspondencia.

Mientras se hallaba diciendo misa el cura 
párroco de Santa Comba (Baude), Orense, le 
fueron robadas 500 pesetas de la casa rec­
toral.

De las averiguaciones practicadas por la 
Guardia Civil, resulta que la autora del ro­
bo es una mujer vecina de Mogid, á la que 
se le ocupó parte del dinero robado.

G aceta^ )

La de ayer contieno la siguiente disposi­
ción:

Presidencia.—B.QQ.Í decreto admitiendo la 
dimisión que del cargo de gobernador gene­
ral, Capitán General de las Islas Filipinas, 
ha presentado D. Fernando Primo de Rivera, 
y nombrando para el expresado cargo al Te­
niente General D. Basilio Augustín y Dá- 
vila.

C u r a c ió n  d o  e n fe rm o s  c ró n ic o s

Por los procedimientos del Dr. Audet, han 
recobrado la salud (unos personalmente y

Considero poderosísimas las razones ex­
puestas por la Junta directiva en su última 
Memoria referente al mismo, y no me ha 
sorprendido, porque desdo los comienzos de 
la Sociedad, visto su reglamento y adhesio­
nes después de individuos de últimos perío­
dos se vislumbraban las consecuencias 
poro socio que soy, permanecía tranquilo con 
la esperanza de que se advertiría y reme­
diarla con tiempo como ha sucedido.

La Sociedad puede seguir y prosperar sin 
variar en la contribución do las cuotas del 
Reglamento vigente ; primero, rebajando 
cinco pesetas á las diferentes pensiones se­
ñaladas sin más descuento; segundo, supri­
miendo éstas á los liuórfanos de ambos sexos 
á los dieciocho años, edad muy suficiente 
para poder ganar.sc el sustento decorosa­
mente en oficios, empleos ú otras ocupacio­
nes análogas, si antes no han tenídoderecho 
á ingresar en establecimientos benéficos; 
porque es preciso reconocer que si bien es 
natural y laudable el deseo de que nuestros 
hijos tengan un buen porvenir, por deproato 
nuestra clase ni nuestras cuotas admiten 
mayores ventajas, asi es que lo poco siquie­
ra sea bien repartido, y tercero, formar una 
so l: Sociedad de las dos de Socorros Mútuos 
y Montepío.

Para esto que es sumamente sencillo, bas­
taría que, como en la actualidad, contribu­
yésemos también con las correspondientes 
cuotas mensuales por defunciones, hacién­
dose cargo de ollas el Montepío para los fines 
sociales, pero entregando definitivamente 
los suyos «solo» a los herederos de los no so­
cios á dicho Montepío, á los quo la deseasen 
igualmente en lugar de la pensión vitalicia 
siendo mayores do edad, á los ajenos al Cuer- 
á quienes corre.spondiese percibir, (excepto 
viudas y huérfanos que no han de ser ajenos 
para la pensión) así como lo sobrante des­
pués de descontado tanto como lo carros pon- 
diente a los de tropa, á los pensioni.stas de 
señores Jefes y Oficíales por ser mayores las 
cuotas de dichos señores, para socorros mú­
tuos, quedaudo así todos los pensionistas en 
iguales derechos.

También podrían ampliarse más de lo que 
hasta ahora los derechos de los inútiles, caso 
de no corresponderles otros haberes del Es­
tado ó de no llegar éstos á los del Montepío 
completarlos con los del mismo, hasta la 
edad reglamentaria, que entonces podrían 
cobrar como los retirados por tal causa.

A  los expulsados deben devolverse sus 
caotis como se hace; Igualmente las do fa­
llecidos, si no han de tener derechos.

Nunca me pareció equitativo fuesen las 
viudas y  huérfanos más preferidos que los

inútiles y  retlradns por edad, y no obstante 
depender esta circunstancia do nuestra vo­
luntad, concedemos á aquellos derechos de 
dos Sociedades mientras nosotros los tene­
mos,de una y limitados.

Esto debe desaparecer.
Por todo lo espuesto, como ya no existiría 

más que el percibo de la demanda ó la pen­
sión vitalicia, lo equitativo, lo racional se­
ría eliminar de las relaciones de la Sociedad 
Montepío, devolviéndoles sus cuotas á los 
que hubiesen recibido por derrama de fa lle­
cidos, ó que reintegrasen la cantidad recibi­
da, sea en uno ó más plazos, si habían de ser 
pensionistas.

El deshacer la Sociedad Montepío, sería 
un absurdo imperdonable, porque de no res­
ponder los donativos á su objeto deben de­
volverse; no puede dárseles otro destino sin 
las debidas autorizaciones de los donantes; 
pero so me ocurre también que con los inte­
reses del capital existente «aún regalando 
la finca de El Alba» y sin descontar á los in­
dividuos por ninguna de ambas Sociedades, 
podrían darse «dos mil pesetas» mensual- 
mente por una sola vez por persona, entién­
dase bien, á 42 viudas, huérfanos, inútiles y 
retirados por edad, y sobraría, según estado 
del Montepío en Diciembre último.

L o r e n zo  ZULOa GA 
Guardia segundo.

* *

EN FAVOR DEL MONTEPÍO
Compañeros: Examinados los Ingresos y 

los gastos de nuestro Montepío desde el año 
1897 á 1893, de dicho exámen saqué el fru­
to do que puede pagarse 249 pesetas anuales 
á cada retirado y viuda, y á falta de éstos á 
sus herederos, elevándose el capital hasta la 
considerable suma de seis millones y medio 
próximamente, y desde el año 1897 en ade­
lante (siempre que el número de retirados y 
viu ledades esté bien calculado en la memo­
ria circulada por la Dirección) se pueden 
pagar 3)0 pesetas á cada uno de sus pensio­
nistas, y elevarse el capital paulatinamente 
hasta que se puedan dar las 365.

Ya se sibe que eu comparación con lo  que 
se prometía en el Reglamento de la Socie­
dad, nos parece poco el haber mensual de 20 
pesetas primero, y 26 ó 30 después de pasar 
de 20 ó 30 años, pero también debemos cono­
cer que el modesto capital de 600 pesetas 
que aportamos nos es indegnizado en breve 
tiempo y como dice el señor Capitán Valver- 
de, nadie puede dar lo que no tiene.

Con las 20 pese^^as mensuales se reintegra 
á los 30 meses de ser pensionista, y  con las 
mismas se pueden atender las primeras ne­
cesidades, y  por consiguiente no debemos 
despreciarlas, pidiendo la liquidación como 
resulta según los rumores.

el
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Aquella rápida transición, causó en Va­
lle-A legre un efecto profundó.

A l mismo líempo que en el acento, ha­
blase verificado una trasformación súbita 
en el rostro do la duquesa.

Placido y risueño antes, ahora aparecía 
contraído y descompuesto por la emoción.

—No es este el momento de las expiiea- 
cioms;—dijo enjugando el llanto—pero 
antes de separarnos pura siempre, es me- 
nerter que sepa usted toda la verdad y 
que me juzque. Para ello quiero que lea 
usted cartas y  papeles que son mi entera 
justificación, boy una mujer honrada, 
Ernesto, y aunque ic amase, no podrían 
existir entre nosotros otras relaciones 
que las de la amistad. Aunque todo lo de­
más es imposible, deseo que conozca us­
ted los poderosos motivos que me obliga­
ron á poner término á las que nos unían, 
y á conceder mi mano á Curios. Si no fue­
se usted un hombre generoso, si cupiesen 
en su alma ruines pensamientos de ven­
ganza, podría quedar satisfecho al ver la 
ventura que á entrambos nos ha propor­
cionado nuestro enlace. No aspiro á nada 
sino á que usted no me niegue su aprecio, 
y á que se persuada de que si falte a mi 
palabra, si pude parecer falsa é infiel, 
para proceder como procedí hubo causas 
que sin duda me absolverán á ios ojos de 
usted. Así, mañana á la  una de la noche 
venga usted á mi cuarto; nuestra entre- 
visia será la primera y la última que 
puedo concederle; y cuando nos separe­
mos, en lugar del rencor que llena su a l­
ma, sentirá hacia mí grande, inmensa 
conmiseración. Ahora corramos; nuestra 
ausencia puede ser notada, y es forzoso 
reunirnos á Matilde y Rugiero antes de 
llegar al castillo.

Bn efecto, poniendo sus caballas al tro-
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te, pronto se incorporaron á la amorosa 
pareja, que ni siquiera los había echado 
de menos.

No obstante, cuando los cuatro llegaron 
á Villaviciosa, los demás estaban llenos 
de inquietud.

Era, ya se recordará, la época turbulen­
ta y azarosa de la República en España; 
la guerra carlista ardía en el Norte; ha­
bía partidas en muchas provincias, y los 
íoragidos se aprovechaban de la escasez 
do la Guardia C ivil para secuestrar ó ase­
sinar á las personas opulentas.

Todos, pues, sermonearon á los impru­
dentes, con tanto mayor motivo, cuanto 
que cinco ó seis noches antes liabía sido 
robada la casa de un labrador de las cer­
canías por una cuadrilla de malhechores.

Después do esta cariñosa reprensión, 
en que tomó viva parte el duque, sentá­
ronse acusados y acusadores a la mesa, y 
la comida fuó alegre, animada y  bulli­
ciosa.

X

Ernesto sentía un bienestar infinito, 
una calma dulcísima desde quo A lberti­
na hablara con tal abandono y fran­
queza.

¿Con que habían existido causas pode­
rosas para su matrimonio? ¿Con que era 
inocente de todo cálculo, de toda perfidia, 
de toda traición?

Valle-Alegre no podía dudar ya, des­
pués de la sinceridad con que la duquesa 
se había expresado; al recordar su emo­
ción y  sus lágrimas.

No; ao es culpable la mujer que provoca

-  48 -

Matilde leyó ávidamente lo que conte­
nía el misterioso papel, que decía así:

«Am iga mía: He dado orden á Rugiero 
de que vaya esta uocho á Madrid y vuel­
va mañana en compañía del notario que 
ha de extender las capitulaciones matri­
moniales.

»No es por lo tanto posible demorar 
nuestra conferencia; pero como regresaré 
justamente á la hora de comer, no nos 
queda más tiempo disponible que la no­
che.

«Así, cuando termine la tertulia, espé­
reme Usted en su cuario, donde iré á l le ­
varle los títulos y  valores que componen 
la cantidad consabida.

Sea usted tan dichosa como le desea su 
amigo

Ca r l o s . »
La lectura de esta carta, tan hábil co­

mo perversa, produjo en Matilde un efec­
to terrible.

Su primer impulso fuó mostrársela á 
Rugiero, pero se asustó, conociendo su 
carácter, de las consecuencias que podría 
producir.

No era tampoco posible renunciar á la 
dote, porque haría nacer vehementes sos­
pechas en el siciliano.

Además, los 25.000 duros constituían 
los únicos recursos del futuro matrimo­
nio y  la base de su fortuna.

¿Habían de v iv ir  con el modesto sueldo 
de Rugiero, aunque se aumentara al ele­
varle a la categoría de contador general, 
teniendo que alternar con las familias 
del gran mundo, en el cual se hallaban 
ambos introducidos?

Estas reflexiones, que se agolparon en 
tropel á la mente de la joven, la dejaron 
por mucho tiempo indecisa y perpleja.

Al oabo tomó una resolución suprema;
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sos tormentos y  su sobresalto; lo mismo 
que Rugiero había adivinado su secreto, 
podían descubrirlo personas menos pru­
dentes y seguras, que quizás se compla­
cerían en divulgarlo, á fin de minar la 
reputación de la duquesa.

Era preciso huir de su lado: era indis­
pensable no exponerse á que se encon­
trara lo que hasta entonces no se había 
encontrado, un pretesto para denigrarla.

Ernesto resolvió volverse á Madrid al 
día siguiente, alegando perentorias ocu­
paciones.

Aquella tarde había una excursión pro­
yectada; debía visitarse un palacio per­
teneciente á la condesa de Chinchón en 
las cercanías de Villaviciosa, yendo in ­
distintamente los expedicionarios á caba­
llo  ó en coche.

A  la hora de partir notó Ernesto con 
terror que solo Albertina, Matilde, Ru­
giero y él se habían decidido á montar; 
los otros, incluso el duque, temerosos del 
calor, que era fuerte, iban en carruaje.

A  la ida, la alegre y bulliciosa cabal­
gata no se separó un instante, pero al 
volver era ya de noche, todos estaban 
rendidos, y cada cual tomó el paso que le 
acomodó,

Los ginetes perdieron pronto de vista 
el breah y  el milord ocupados por la gente 
más grave.

Matilde y Rugiero so adelantaron, dis­
traídos en sn sempiterno dúo de amor, y 
quedáronse los últimos Albertina y Er­
nesto.

Había salido la luna, iluminando con 
tónue luz el paisaje; las acacias de los 
jardines exhalaban sus penetrantes eflu­
vios, confundidos con las emanaciones de 
las rosas y de las azucenas; el aire era t i ­
bio y  los pájaros revoloteaban en los ár-

Ayuntamiento de Madrid
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Esta determinación, en su mayoría, es de­
bida sin duda á la doscondanza que circuló 
entro muchos socios, do que los fondos no se 
administran bien-

Creencia errónea lo llamo, puesto que en 
el Cuerpo es la divisa el honor y debemos 
depositar toda la coníianza en los dignos su­
periores, que en buen número intervienen 
en la administración.

Tal absurdo debe desaparecer, íijándose en 
la relación de los depósitos de valores públi­
cos ó intrasmisibles del Banco y los datos 
que mensualmente se publican en el Resú- 
mon de Servicios, y solicitar inmediatamen­
te el seguir en la Sociedad cuantos pidieron 
la bergonzosa liquidación de la misma.

Asi, pues, campaneros, debemos todos sin 
retardo pedir al tíjccmo. Sr. Director y Junta 
qne presido siga la Sociedad, y desde 1.̂  de 
Abril se dó 20 pesetas mensuales á cada so­
cio que tenga derecho á pensión, según el 
Reglamento, pues así cree el que suscribe lo 
permiten ios fondos é ingresos mensuales, y 
que se den asimismo 25 y JO pesetas cuando 
dichos fondos ó ingresos lo permitan, puesto 
que es más grato el ir disfrutando en pro­
porción que permita el capital, que elevar 
éste á 20.OJO.000 como propone el señor Ca­
pitán Valverdo en su Memoria, pues lleva ­
rían mejores ventajas que los fundadores; 
los que ingresen do aquí á 30 años, que tal 
vez no sean siquiera nuestros parientes 
dado la tan poca preferencia para el ingreso 

el Cuerpo á los hijos del mismo.
Animaros á solicitarlo como lo hará sin 

pérdida de tiempo vaestrocompañero

ViGBNfE LAGO FERNÁNDEZ

MODIFiCACiONES

Habiendo leído con sumo gusto en las co­
lumnas de ésto ilustrado semanario, corres­
pondiente al día 28 de Enero del presente 
año, un articulo bajo el epígrafe «A  las cla­
ses do tropa de la Guardia C ivil» Armado por 
José Salcedo Candel, y  considerando lauda­
ble el propósito que mueve al citado colabo­
rador, a este efecto, tanto el que suscribe 
como el Cabo Comandante de este puesto 
Luis Araril Pérez, y Guardias Patricio Ro­
mero Maroqui y Juan Gómez Rodríguez, nos 
adherimos desde luego á dicho proceder; y 
mo tomo la libertad de exponer, por si tiene 
la acogida entre todos mis compañeros, le 
modiiicación que debe tenor la proposición 
do dicho señor Salcedo, si como se dice, el 
Montepío viene á liquidación, en este sentido 
y con las bases siguientes:

Primera. Que tengan derecho á percibir- 
20 céntimos de peauta por plaza todos los 
que se retiren por la edad de 51 años, sea 
Sargento, Cabo o Guardia con nota ó sin ella, 
toda vez que esto es un donativo particular, 
y  como todos pagan igual, razón para que 
todos reciban igual.

No quitarle estos derechos á los Sargentos, 
como dice el Cabo Dionisio Rivero Cubero, 
y que estos baneiicios ios reciban en la mis­
ma forma que hoy se reciben las derramas 
de Socorros Mutuos, y todo el que reciba es­
tas ventajas por retiro forzoso, pierda su 
familia el derecho á percibir ios 10 céntimos 
por plaza, toda vez que ya na recibido 20 al 
obtener su retiro, con esto se evitarán los 
que están en activo el pagar mayores can­
tidades.

Segunda. Las viudas, tanto de los ya re­
tirados, licenciados ó los que falleciesen en 
activo y ios que dosgraciadamenee se inuti­
licen en función dei servicio ó padecimiento 
físico adquirido en el Cuerpo, previo expe­
diente justiñeativo tendrán derecho á 10 
céntimos de peseta como en el actual Regla­
mento.

A  estas bases, unido el interés que por las 
clases é individuos demuestra nuestro d ig­
no y respetable General Director del Cuerpo, 
me mueve la presento, y como dejo dicho de 
acuerdo con mi citado superior y compañe­
ros de puesto, para que llegando á conoci­
miento del Exemo. Br. D. Romualdo Palacio

y González, tan digno como respetable d i­
rector nuestro ya citado, con su elevado cri­
terio resuelva en bien de éstos que no les 
queda más que el modesto retiro el que lo 
tiene ó puede sacarlo, contando también con 
la adhesión de todos mis compañeros, los 
que croo se acogerán á este ñu; y espero que 
todos me ayudaaán y expondrán sus ideas 
sobro éste asunt) que tanto bien nos reporta 
en nuestro porvenir.

L o r e n zo  INFANTE CARRASCO 
Guardia segundo

OTRA OPINION

En previsión de por si el Montepío se di­
solviera en vista del reciente resultado, 
juzgo oportuno que para que al llegar la se­
paración de cada uno por retiro ú otras in ­
cidencias, seria conveniente se le abonara á 
cada uno y por cada uno 25 céntimos de pe­
seta, prévia la siguiente clasificación:

Primera. Inutilizados involuntariamente 
cualquiera que fuese la clase de inutilidad y 
justificada que fuera ésta.

Seguhda. Licenciados por edad sin re­
tiro.

Tercera. Retirados por edad.
Cuarta. Retirados á los 25 años de servi­

cio, prefiriendo en esta y en la precedente á 
los Cabos y Guardias antes que á los Sar­
gentos, por obtener meaos retiro ios prime­
ros que los últimos.

Quinta. Los Sargentos retirados a los 25 
años, antes que á ios que lo efectúen á los 20, 
puesto que el que no se retira por edad, pue­
de seguir en las filas hasta que adquiera el 
privilegio que se les debe conceder á los que 
no pueden seguir más tiempo en ellas; y con 
este proceder se lograría el que ninguno tu­
viera que recurrir (como sucedo con frecuen­
cia) á medios indecorosos, para proporcionar­
se el indispensable sustento; pue si bien al­
gunos jóvenes pueden alegar que cuando les 
va á corresponder el mencionado disfrute, 
deben tener éstos en cuenta qne muy fácil­
mente les puedo ocurrir á algunos (por des­
gracia del que lo toque) cobrar autes que 
muchos veteranos, en razón á que se les 
puede sobrevenir una inesperada inutilidad; 
pudiéndose efectuar io expuesto, en la mis­
ma forma que se verifica con las derramas 
de los fallecidos, publicándose los nombres 
de los donatarios, como se hace con aquellos 
en los resúmenes; y con objeto de que no pu 
diera hacerse muy gravoso el descuento 
mensual, podrá tomarse por base el término 
medio á que correspondieran unos meses 
con otros, en el período de un quinquenio de 
años para satisiacor un determinado núme­
ro de donaciones, y de este modo no se pa­
garían unos meses más que otros, y  los que 
no cobrasen en uno, cobrarían en otro, pnes- 
tü que si ésta, mí tal vez descabellada pro­
posición, fuese acogida con benevolencia, 
se apresurarían á retirarse todos los que 
pudieran verificarlo enseguida, consiguién­
dose también con expresados donativos el 
que las escalas tuvieran más movimiento 
que no tienen hoy, y con tal motivo supe­
rior enulación con ius aspiraciones que tan 
en decadencia llegarán á estar hasta en la 
juventud al convencerse de que no serán 
fallidas sus esperanzas ó ilusiones y de aquí 
el que puedan formarse mejores ó peores 
clases, á causa de que si en esta forma se 
adoptase una resolución ó en otra que aún 
pudiera concebirse más ventajosa, muchos 
de los Cabos que no abriguen esperanza al­
guna de ser Sargentos, se retirarían tan 
luego cumplieran ios 25 años do servicio, y 
muchos Sargentos lo efectuarían al cumplir 
los 20 sin esperar otra cosa, por considerar­
se muy dichosos con su correspondiente re­
tiro y el donativo que se les pueda hacer.

También, y por si se aceptara esta aunque 
insignificante proposición, y con el laudable 
propósito délos que al aprobarse se encon­
trasen en el caso de separarse de las filas ó 
próximos á poderlo verificar, y en atención

á que no habían pagado nada, so les abona­
ra la mitad, dos terceras partes ó lo que fue­
ra conveniente, y así en vez de satisfacerse 
á menos, dándoles el todo, podría darse á 
más. aunque tocaran á menos, y se amorti­
zaría en mas breve plazo el excedente que 
con seguridad resultaría al crearse la Socie­
dad, pudiéndose tal vez irse aumentando 
las asignaciones de año en año, hasta que 
dentro de poco, pudieran recibir cada cual 
los ya dichos 25 céntimos que abonara cada 
plaza, siendo convenionte, á juicio del que 
suscribe, el que se fijara una cuota igual 
para todos y para todos los pagos mensua­
les.

A  la  v e z ,  d eb erá  p re fe r ir s e  p a ra  e l abono 
m en su a l, lo s  in u t il iz a d o s  q u e  h a y a  ó r e s u l­
te n  on cada  año, as í com o lo s  l ic en c ia d o s  p o r  
la  odad  qu e  no o b ten g a n  p en s ión  d e  r e t ir o  

s in  e sp e ra r  á tu rn o  y  despu és  lo s  qu e  le s  
c o rresp on d a  p o r  tu rn o  r ig u ro so .

Las derramas actuales también deben con­
tinuar en la misma forma ó en otra si fuese 
más conveniente que hasta aquí, por tan 
humanitario fin á que se dedica.se.

A q u il in o  RIVAS MORENO 
Cabo del Cuerpo

• •

MAS I DEAS

En su diario de 13 del actual, aparecen in­
sertadas dos proposiciones por las cuales se 
abre el camino á la idea que podría servir 
de base y utilidad al nuevo régimen, si bien 
introduciendo alguna pequeña variación, 
pues entre edades vida y muerte que propo­
nen plazos estipulados al pago y el derecho 
de los Sargentos por considerarles hacenda­
dos, no son en mi concepto miras de distin­
ción, siendo así que todos cuantos proyectos 
se han formado hasta la fecha, no ha sido 
posible dar á todos igual recompensa para 
el momento; no obstante, debemos todos ilu ­
minar pensamientos y adoptar el más acer­
tado.

Yo opino que pagando por oada retirado y 
fallecido en activo 20 céntimos y 10 por los 
que fallezcan ya retirados en la actualidad, 
saldríamos todos recompensados en su día 
con una suma total de diez á once mil reales 
hallándose comprendidos en este ca,so ios 
inutilizados en funciones del servicio con
pruebas justificativas, viniendo á pagar en
resumen lo que hoy so satisface por Monte­
pío y defunciones.

A l proponer condiciones en aras dei por­
venir, fijóme en el caso de que el actual Mon­
tepío venga á liquidación; pues de ser así, 
mo surge la idea de que ios socios no puedan 
tai vez percibir reunido el total de sus cuo­
tas, motivo á que los capitales tendrán sus 
plazos marcados para el reintegro de ios 
puntos en que rendimentan el interés, eomo 
tampoco la finca «E l Alba» podrá venderse 
sin pérdidas considerables, puesto que para 
que ia venta dé su resultado hay que dar 
tiempo para que se presenten probabilida­
des ai caso; por io expuesto puede conside­
rarse tengamos que tocar las consecuencias 
de espera para resarcirnos de nuestras cuo­
tas.

A  este mal sería factible aplicar un reme­
dio, como por ejemplo, el que á cada socio se 
le consignasen en su ajuste como sobreal- 
cance segundo, éste hasta tanto se retirase 
ó convenga al socio separarse dei servicio, 
de este modo rendimentaría siempre parte 
dei capital, al que pudría dársele el destino 
que más conviniera, ya sea para favorecerá 
los que resulten inútiles por enfermedades 
naturales adquiridas en el Cuerpo, expulsa­
dos del mismo por causas ajenas á su volun­
tad, ó bien para aminorar las cuotas de pago 
mensual de cada socio, excluyendo de esta 
proposición á los ya retirados, que deberían 
percibir íntegras sus cuotas más el interés 
como asi mismo los donantes.

F r a n c isc o  RODRIGO RODRIGUEZ 

Guardia Civil

ADHESIONES A LA IDEA

PUESTO DE QUINCOCES

Cabo, Valentín González García y  todos 
los individuos del puesto.

PUESTO DE sos

Cabo, Juan Cauavato Navarro.
Guardia primero, Cirilo Harro Galludo.

Guardia sogundo, Matías Portero Alonso. 
Idem id., Salvador Estrada Martínez.
Idem id., Eusebio Jubero Ranz.
Idem id., Antonio Casanova García.

PUESTO DE MONTAMARTA

Sargento, Vicente Martínez González. 
Guardia segundo, Antonio Estéban Santos. 
Idem id., Leandro de la Iglesia Calvo. 
Idom id., Narciso López Pelaez.
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PERMUTAS
Félix Cano Sánchez, Guardia segundo de 

la Comandancia de Barcelona, puesto de Va- 
llirana, desea permutar con otro do su clase 
de las de Almería, Jaén, Múrela, Alicante, 
Málaga ó Granada.

SOCIOS
d e  l a  d e  S o o o r i - o s  TV H u .- 
tiaos cjxxe lian, fallecido

O F I C I A L E S

General de Brigada, D. Ricardo Valencia y 
Orús; Comandante de activo, D. Federico 
Montaner y Manilla; retirados: Capitán don 
Santos Estalayo Sebastián, y Tenientes: don 
Francisco Ferruca Pérez, D. Francisco Sala- 
nova Carrera y D. Carlos Pérez Puga.

TROPA

Segundo Teniente de reserva D. Antonio 
Sánchez Candor y D. Leocadio Martínez Ol­
meda; Sargento en activo Valeriano Maqne- 
da Arenilla; retirados: Florentino Gómez 
Alfonso, Alonso Cano Roja y Pedro Gordón 
Alvarez; Cabos de activo: Gerardo García 
Martín, Felicito Gómez de Caso y Pelayo y 
Saturnino Borbós Jiménez; Guardias de acti­
vo: León López Merino, Jacinto García San­
tos, Pedro Merino Montoya, Estéban Maestes 
Pascual, Cayetano Urrés Pablo, Gabriel Ló­
pez Gutiérrez, Francisco Belduque Núñez y 
Gregorio Suárez Domínguez;retirados: Fran­
cisco Castro Blanco y J uan Roldán Andrade.

DE CUBA
IMPRESIONES

Las últimas noticias son agradables, como 
casi todas las de operaciones.

En Oriente han comenzado las tropas por 
entrar en Sierra Maestra, haciendo huir á 
los insurrectos que allí se enconiraban.

Según las noticias recibidas, ni resistencia 
hicieron los rebeldes, asombrados y sorpren­
didos de ver las tropas españolas en aque­
llos parajes, que consideraban el abrigo de 
todo ataque.

Nuevas fuerzas envía á Oriente el General 
Blanco, siendo ya numerosas las que hay en 
aquel departamento, que permiten llevar 
ias operaciones con la udtividad que de­
muestran las llevadas á cabo hasta la fecha.

También de Pinar del Rio participan la 
muerte dei cabecilla Ducassi, que era uno de 
los más importantes de aquella región, y 
que fué herido en el último combate que di­
rigió el Coronel Balbás.

Las mismas referencias aseguran que han 
volado ios depositas de dinamita que tenía 
en Tacotaco el cabecilla Rodríguez, y  ambas 
son contrariedades de importancia para la 
insurrección en Occidente, pues Ducassi te­
nia verdadera influencia en aquella parte, y 
la pérdida de la dinamita les priva de las

municiones para ellos más preciadas y la 
que más usan en sus procedimientos salva­
jes.

De política, la única noticia es la de que 
una parte de los constitucionales insisten 
en ir al retraimiento, pretendiendo que 
igual actitud adopte todo el partido conser­
vador de aquella Isla.

Este mismo hecho demuestra que la ma­
yoría de ese partido no se halla en esa co- 
rrieute, y comprende, sin ofuscaciones ni 
apasionamientos violentos, que ese no es el 
camino que acomoda más á su historia y á 
sus principios, y que no es de eso modo como 
se prestan mayores servicios á la Patria.

El asunto que en estos momentos preocu­
pa más la atención pública en la Habana es 
la actitud de los voluntarios, y que comenta 
con preferencia la prensa de la Habana.

Como presumíamos, el Gobierno español 
ha declarado oficialmente que jamás se ha 
pensado en el desarme de loa voluntarios, 
ni es posible que en tal cosa piense ningún 
Gobierno español.

L a  p o l i i l c a
CONSEJO EN PALACIO

En el ordinario que se celebró en Palacio, 
presidido por S. M. la Reina Regente, el se­
ñor Presidente del Consejo expuso á S. M. el 
estado dei conliicto creado por la carestía 
del trigo y ia necesidad de rebajar los dere­
chos de Aduanas para conjurarle.

También habló de nuestras relaciones con 
los Estados Unidos, respecto á las que tiene 
las mejores impresiones, por creer que la 
opinión de aquel país esta convencida de que 
la voladura del Maine fué puramente casual.

La Reina firmó después dos decretos; uno 
suspendiendo el pago dei impuesto transito­
rio, y otro reorganizando los servicios para 
la formación de las cartillas evaluatorias.

Después del Consejo con la Reina, reunié­
ronse los Ministros en Consejiilo, cambiando 
impresiones sobre la cuestión de ios trigos.

Los Ministros comentaron también tele­
gramas optimistas que el General Blanco ha 
enviado respecto á la campaña de Cuba.

i  muí EL I f

x v u

Debo declarar al dar principio á escribir 
este artículo, que desdo que me llevó mi an­
helo, rindiendo parias á la verdad desnuda, 
á enumerar el mal que tenemos en nuestra 
casa ha sufrido mi espirita mucho, pues tan 
grande es el cariño que siento por ia Insti­
tución, que no quisiera tomar jamás la plu­
ma para otra cosa que para alabanzas y re­
clamación de beneficios; empero, hoy me 
complazco ©n noticiar á mis ioctores que ha. 
blondo llenado mi deber en poner primera­
mente de relieve nuestras faltas, tócame 
ahora, como el célebre personaje de la nove­
la «Pequeneces», barrer para dentro, supli­
cando á mis amados compañeros no echen 
en saco roto los sanos consejos que se deri-

....... ri.rfwaiBrtaM
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boles buscando su compañera ausente ó 
extraviada.

La duquesa y Ernesto sorprendidos de 
la soledad en que se habían quedado 
guardaron largo tiempo silencio, no atre­
viéndose á romperlo ninguno de los dos.

Pero ia yegua que montaba Albertina 
tropezó, y Valle-Alegre hubo de pregun­
tar, como era natural, á la duquesa si se 
habla asustado

—No— repuso ella sonriéndose— es el 
único defecto de la pobre «F ly », tropieza 
á menundo, más no cae nunca.

Y tornaron á callar un breve rato.
—¡Qué bella noche!—dijo al fin Ernesto 

para poner término á aquella situación 
difícil.

—¡Deliciosa! Me recuerda, y usted lo 
habrá olvidado sin duda, otra que pasa­
mos también en el campo, poco antes de 
marañar usted á la Australia.

Estremecióse Valle-Alegre; era la p ri­
mera vez que Albertina le hablaba de lo 
pasado, y sintió como si le clavaran ia 
punta de un puñal eu el corazón.

—Señora—(lijo amargamente — no soy 
de los que tienen la fortuna de olvidar.

—Lo sé—añadió lu duquesa en tono sen­
cillo -poro  ya ve usted que me encuentro 
en el propio caso. Doce unos han transcu­
rrido desde aquella época, y me parece 
que fue ayer.

—A usted le han parecido breves, y  á 
mí se mo antojan doce siglos.

—Eso consiste en que usted ha visitado 
muchos países; eu que su existencia ha 
sido agitada...

—No; consiste en que durante ese tiem­
po he padecido lo que solo Dios sabe.

Hubo una nueva pausa: Albertina vol­
vió á interrumpirla, y siempre con su or- 
dl&Arla tranquilidad.

-

La sorpresa y los comentarios eran ge­
nerales, surgiendo más de una sospecha 
entre los curiosos espectadores.

Rugiero, no menos satisfecho y alegre, 
se acercó al duque para anunciarle que 
hallándose todo dispuesto para su boda, 

lara la ‘
de celebrarse.
le rogaba señalara la  fecha en que había

-Hemos convenido—repuso San Jena­
ro—que los contratos se firmarán aqui, y 
que volveremos á la corte para la cere­
monia religiosa. Asi, mañana, después de 
comer, marchará usted allá, para regre­
sar al día siguiente en compañía del no­
tario.

Parecía que aquella noche todos los ha­
bitantes del castillo de Villaviciosa esta­
ban igualmente contentos; pues al acer­
carse el duque á Matilde para participar­
le su resolución, brillaba en sus ojos una 
alegría singular.

—Será menester que tengamos úna en­
trevista—la dijo—porque ha llegado ei 
momento de cumplir mi promesa. Dentro 
de una semana será usted esposa de Ru­
giero, y es preciso que antes pueda dis­
poner de la suma ofrecida para que figu­
re en la carta dotal.

—Doy gracias al señor duque—repuso 
la joven inclinándose, y aguardó sus ór­
denes.

—Mañana temprano—añadió el duque- 
voy de caza al soto vecino; á la vuelta 
acordaremos entre los dos el momento 
oportuno para poner á usted en posesión 
dei dinero.

Cuando la dama de compañía so levan­
tó al día siguiente, el ayuda de cámara 
del duque le entregó, recatándose de to­
dos, un billete que aquel había escrito 
para ella antes de marchar á su expedi­
ción venatoria.
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taies explicaciones sobre lo pasado; la 
que ofreoejustificarse por medio de impor­
tantes papeles; la que se propoue dar 
cuenta de sus acciones ai nombre que 
amó un día.

Inmensa alegría llenaba el corazón de 
Ernesto á la idea de que podía estimar á 
la que durante doce aoús fuera para él 
objeto de constante desprecio, después de 
haberlo sido de incomparable amor.

Y en su puro júbilo no influyeron pen­
samientos ni planes culpables para el 
porvenir.

Bastábale con saber que no había sido 
engañado ni pospuesto; que Albertina era 
digna siempre de su carino; que su enlace, 
en lugar de ser una ambición, debía lla ­
marse un sacrificio.

En su rostro, en su actitud, en sus pa­
labras, advertíase el cambio producido 
en él por la conversación con la duquesa.

Vanos de los presentes io advirtieron, 
y no pasó desapercibido para tían Jenaro.

— ¿Qué b u en a  y e rb a  h as  p isad o  d u ra n te  
el paseo— le  d ijo  m irá n d o le  f i ja m e n te —  
q u e  v u e lv e s  d e  ta n  buen ta la n te ?

Ernesto, turbado y confuso, no supo 
qué responder, y el incidente no dejó ae 
llamar la atención.

La tertulia que siguió á la comida aca­
bó de poner en evidencia la motamórfosis 
del marqués.

Otras veces solía hacer la partida de 
ó tresillo a Carlos; aquella noche 

se negó á ello, y  prefirió bailar al lado de 
los jóvenes aficionados á la coreografía.

En dos ocasiones distintas dió una vuel­
ta de vals con la duquesa, quien se ma­
nifestaba también menos reservada que 
de costumbre; por último, antes de sepa­
rarse se improvisó un cotillón, en el ca il 
figuró activamente Valle-Alegre.
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—¿Por qué^hemos de temer—dijo—evo­
car la memoria de nuestra juventud? ¿Por 
qué proseguir la impía comedia que du­
rante tres meses representamos? En una 
palabra, ¿por qué aparentar que no nos 
nemos conocido hasta añora, cuando núes 
tra amistad es tan antigua y por mi par­
te tan sincera?

—¡Amistadi—exclamó Ernesto con iro­
nía.—Do otro modo ia llamábamos en­
tonces.

—Eramos dos niños , Ernesto; usted 
apenas había cumplido veinte años; yo 
tenia solo diocisiexe, Creíamos amarnos 
y nos lo dijimos; pero un día estalló la 
Tormenta, y a cana cual nos arrastró por 
distinto lado.

La serenidad y la dulzura de Albertina 
produjeron en su amante un efecto con- 
xrario ai que ella se proponía.

A l oírla se sintió irritado, furioso, fre ­
nético.

—¿Con que es decir señora—prorrum­
pió—que lueron un juego nuestro amor, 
nuestras promesas, nuestros juramentos? 
¿Con que usted ni siquiera imagina los 
tormentos que me ha necho sufrir su in­
constancia? Es lügico; usted ha vivido en­
tre fiestas y placeres, mientras yo escon­
día en lejanas tierias mi dolor y mi de­
sesperación; usted era la reina del gran 
mundo, y yo un miserable esclavo; usted 
era completamente íM iz, al paso que yo, 
para no darme la muerte, necesitaba re­
cordar que soy cristiano.

—¡Completamente fe liz !—repitió la du­
quesa cambiando de tono, como si estas 
palabras hubieran sido dos agudas saetas 
lanzadas contra su pecho.— ¡Completa­
mente feliz—repitió sin poder contener 
el llanto—cuando era Imposible ser más 
desgraciada)

Ayuntamiento de Madrid
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van de mi vulgar doctrina, á fin de que na­
die pueda echarnos en cara ningún mal 
ejemplo, y tengamos por consiguiente, en 
esta parte, el grado máximo de fuerza moral 
precisa para reclamar consideraciones, ya 
que desgraciadamente nos hallamos no tan 
bien mirados como nuestros servicios mere­
cen.

El individuo escrupuloso en su conducta 
que sabe dominarse á sí, á su mujer y su 
prole, encauzado á todos por el sendero hon­
rosísimo del buen deseo en alimentar la paz 
que debe reinar en todos los lares, cuanto 
más en los do una Institución tan perfecta 
dentro de los humanos límites como es la 
Guardia Civil, tiene mucho adelantado en 
bien de su concepto público y nadie osará— 
sin temor á perder—ponerle travas en las 
justas exigencias á que llegue; mientras 
que, por el contrario, el Guardia que posee 
una vida ajena á la práctica de las virtudes 
incurriendo en vicios ó debilidades dentro 
del hogar do que es jefe, forma el mismo con 
tan torpe conducta atmósfera contraria á 
sus ulteriores pretensiones, por muy justas 
que le parezcan.

Ofreciendo en nuestras costumbres los ma­
yores grados de perfección posible; esme­
rándonos en dar á nuestros hijos, dentro de 
lo humilde de nuestra posición, la mejor de 
las educaciones; haciendo, en fin de nuestras 
casas-cuarteles espejos que reflejen la pure­
za de nuestras conciencias y salud do nues­
tros corazones.

Tendremos indiscutible derecho á que to­
do paisano—sea de la condición que sea—nos 
guarde ios miramientos y consideraciones 
que, aunque sea doloroso decirlo, nos rega­
tean, pues de nada eirve que en teoría caca­
reen que nos quieren mucho, si luego en la 
práctica suelen darnos contra una esquina.

El Cab o  CLARIDADES

INFORMACION
'f 'r a e la o lo n e s  d e  in d iv id u o s  

d e  t r e p a

I N F A N T E R I A

Toledo, Guardia segundo Esteban Brotóns 
Gutiérrez, á la primera compañía de Ma­

drid.
Toledo, Guardia segundo Bonifacio Gómez 

Martín, á la id. id.
Teruel, Guardia segundo Francisco Plaza 

Clemente, á la id. id.
Teruel, Guardia segundo Lorenzo Julián 

Diego, á la Id. id.
Gerona, Guardia segundo Juan González 

Garda, á la de Toledo.
Ciudad Real, Guardia primero Francisco 

Greña Aparicio, á la segunda de id. de Guar­
dia segundo.

Gerona, Guardia segando Fermín Simón 
Martín, á la de Teruel.

Lérida , Guardia segundo Buenaventura 
Quero Albí, á la de Teruel.

Norte, Guardia segundo Faustino del Bar­
co Collazo, á la de Lérida.

Lérida, Guardia segundo Manuel Membra- 
no Sánz, á la de Gnadalajara.

Norte, Guardia segundo Raimundo Capazo 
Chicharro, á la do Lérida.

Cádiz, Guardia segundo Juan Tapia Gon­
zález, á la de Toledo.

Jaén, Guardia segundo Manuel Madera 
Campos, á la de Toledo.

Lérida. Güaardia segundo Calixto Castro 
Fernández, á la de Barcelona.

Gerona, Guardia segundo Francisco Tari 
Brotóns, á la de Barcelona.

Lérida, Guardia segundo Salustiano Mi­
guel Abadiola, á la id.

Lérid a , Guardia segundo José AguUar 
Montano, á la tercera de id.

Huesca, Guardia segundo Rafael Ortigas 
Rabal, á la id. de id.

Sur, Goardia seguudo Bartolomé Lladó 
Simó, á la id.

Norte, Guardia seguudo Santiago Ruíz 
Blázquez, á la quinta del Sur.

Norte, Guardia segundo Antonio Gálvcz 
García, á la de Lérida.

Gerona, Guardia segundo Manuel Bouacbi 
Izquierdo, á la de Tarragona.

Lérida, Guardia segundo Felipe Balleste­
ros Ramírez, á la de Córdoba.

Murcia, Guardia segundo Francisco Penal- 
ver y Peñalver, á la de Sevilla.

Jaén, Guardia segundo Eulalio Ruíz Mo­
rales, á Sevilla.

Norte, Guardia segundo Pedro Sánchez Díaz 
á Murcia.

Sur, Guardia segundo Juan Hernández 
Ruíz, á la de Huelva.

Sur, Guardia segundo Llsardo Pérez Gar­
da, á la de Valencia.

Gerona, Guardia segundo Manuel Marín 
Castells, á la de Valencia.

Tarragona, Guardia seguudo Joaquín Ol­
eína Moylín, á la de Valencia.

Sevilla, Corneta, Juan V.zcaiuo Floros, á 
la del Sur.

Lérida, Guardia segundo David Novoa Cas­
tro, á la de Pontevedra.

Sevilla, Guardia seguudo Angel Cao y Cao, 
á la de Orense.

Teruel, Guardia segundo Antanio Noya Pa­
blo, á la de Zaragoza.

Gerona, Guardia segundo Tomás Fernán­
dez y Fernández, á la de Valladolid.

_Norte, Guardia segundo José Vázquez Gon­
zález, á la de Oviedo.

Sur, Corneta Nicanor Fernández Prieto, á 
la octava de la del Sur, de Guardia segundo.

Gerona, Guardia segundo José Vázquez In ­
cógnito, á la de Oviedo.

Madrid, Guardia segundo Francisco Gonzá­
lez Alvarez, á la de de Oviedo.

Gerona, Guardia segundo José García Vega, 
á la de Oviedo.

Sur, Guardia segundo Francisco Salgado 
López, á la tercera de la de Madrid.

Norte, Guardia sogundo Julián Balbuena 
Diez, á la de León.

Hiielva, Guardia segundo Ignacio García 
Cavia, á la de Burgos.

Cádiz, Guardia segundo Cecicilio Luna 
Gristino, á la de Huelva.

Navarra, Guardia segunde Simón Irlarte 
Arbizu, á la segunda de Guipúzcoa.
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Artículo l.° Se comprenden en la ley de 10 de Julio de 1885 y 
se ajustará a las disposiciones de ia misma, la provisión de los 
desciuos que á contmuacióu se expresan:

Primero, Los de oflclales de ia clase de quintos de la Adm i­
nistración general del Estado.

Segando. Los que en ia actaalidad existen ó en lo sucesivo se 
creen con ei sueldo de l.OOU a 1.500 pesetas en la PeDÍnsula ó sus 
equivalentes en Ultramar que por (ilstlntos conceptos satisfaga 
el Estado.

Tercero. Los de porteros, conserjes y otros de su clase del or­
den civ il y  de ios diíerentes ramos del Ejército y  Armada hasta 
el máximum de 1.750 pesetas.

Cuarto. Los reservados por la ley de 3 de Julio de 1876 á los 
licenciados de la ciase de tropa, cuando en concurrencia con és­
tos, lo soliciten los Sargentos comprendidos en el art. l .“ de la 
Ley de 10 de Julio de 1«85.

Quinto. Los que se satisfagan de fondos provinciales y  mu­
nicipales cuyo sueldo no sea menor de 1.000 pesetas ni exceda de 
1.75o, y no exija su desempeño conocimientos especiales que con 
arreglo a leyes ó reglamentos deban acreditarse previamente.

tíexto. Los de escritorio, vigilancia, guardona y otros aná­
logos, en el número que el Gobierno designe, en las empresas in­
dustriales que se creen en lo sucesivo y necesiten concesiones es­
peciales dei Estado.

5.—Para ios efectos de la ley  y del presente reglamento, los 
destinos comprendidos en el articulo que antecede se dividirán 
en cinco categorías especiales, a saber;

Primera. Empleos accesiules sin exámen y con solo condi­
ciones de moralidad, buenos servicios y saber leer y escribir, 
como los de vigilancia, guardería, mozos de oficios, estancos y 
otros análogos.

tíegunda. Empleos para los cúales son conocimientos súñeien- 
tes ios de la instrucción primaria, como los de custodia, en ra­
mos no especiales, ios porteros y análogos-

Tercera. Empleos que requieren conocimientos superiores á 
la instrucción primaria, pero tales que puedan adquirirse con 
regulares notas de aprovechamiento en los cursos do ampliación 
de las escuelas regimentaies, como ios de inspectores, auxiliares, 
aspirantes y otros análogos.

Cuarta. Empleos que requieren los mismos conocimientos
que para los ae tercera categoría pero con la condición de haber 
obtenido la nota de «muy bueno» en todas las materias quecons- 
tituyon los mencionados cursos de ampliación, como los de oü- 
ciaies quintos de Administración civil.

Quinta. Empleos que exijen prévio exámen profesional ó es­
pecial, idoneidad comprobada por medio de prueba práctica.

A rt. 2.“ No se comprenderán en las disposiciones del articulo 
anterior los destinos que con arreglo á las leyes ó reglamentos 
aprobados deban proveerse por oposición.

Art. 4.*̂  Los destinos comprendidos en Los números I.®, 2.® y 
3.® del artículo 1.®, so proveerán en tres cuartas partes en Sar­
gentos en activo servicio; la cuarta parte restante en Sargentos 
licenciados.

Jaén, Guardia segundo Filomeno Ochoa 
Behanz, á la de N aA arra .

Sur, Guardia segando Juan Martínez Gan- 
Sa, á la de Murcia.

Lérida, Gurrdia segundo Remigio Navarro 
Deffa; á la quinta de la de Murcia.

Gerona, Guardia segando Manuel Vázquez 
Sánchez, á la de Múrcia.

Lérida,Guardia segundo Víctor García Fer­
nández, á la de Albacete.

Jaén, Guardia segundo José Jurado More­
no, á la de de Huelva.

Gerona. Guardta segundo Juan Hernández 
Martín, á la de Barcelona.

CABALLERIA
Granada, Guardia segundo Rafael Perales 

Sánchez, á la Comandancia da Córdoba.
Barcelona, Guardia segando Ramón Cifró 

Burguera, á la de Baleares.

Tarragona, Guardia segundo de infantería 
Miguel Torréus Mateu, á la de Barcelona.

Granada, Guardia segundo de infantería 
Mariano Polanco Cea, á la de Granada.

Madrid, Guardia segundo Miguel González 
Cuerdo á la de León.

Sevilla, Guardia segundo José López Gar­
cía, á la de Madrid.

Caballería, Guardia segando José Bójar 
Moreno, á la de Sevilla.

Sevilla, Guardia segundo Vicente Sánchez 
Pulido, á la de Badajoz.

Valencia, Guardia seáfundo Benito Uzuria- 
ga Asurmeudi, á la de Logroño.

HüelAa, Guardia seguudo de infantería 
Cristóbal Torres Concepción, á la de Va­
lencia.

Caballería, Trompeta Pedro Bueventara 
Eccquiel, á la de Valencia.

In g r e s o s  e n  e l  C u e rp o

INFANTERÍA 

G u a r d i a s  s e g u n d o s

José Vega Fernández, destinado á la Co- 
mondancia de Gerona.

Angel Capeíro Fernández, Idem á la do 
Gerona.

Miguel Garrido Toribio. idem á la de Ciu­
dad Real.

José Mandado Alvarez, í dem á la del 
Norte.

Luis Davín Rubíes, idem á la del Norte. 
Francisco Medina Escobosa, idem á la de 

Cádiz.
Joaquín Ramos Muñoz, idem á la de Jaén. 
José Bermejo Gómez, idem á la de Gerona. 
Cárlos Muñoz Iglesias, idem á la de Ge­

rona.
José López Mora, idem á la do Gerona. 

Ceferíno Sánchez García, idem á la de Ge­
rona.

Ciríaco Rodríguez Pizarro, idem á la de 
Gerona.

Eugenio Perrero Regales, idem á la de 
Barcelona?

Daniel Morales Rodríguez; idem á la de 
Lérida.

Juan Márcos Bartolomé, idem á la do Lé­
rida.

CABALLERIA

GUARDIAS SEGUNDOS

Francisco Martínez Bandera, á la coman­
dancia de Granada.

Mariano Campo Sesé, á ia de Caballería. 
Catalino Martín Ruíz, á la comandancia de 

Sevilla.

Co r n e t a s

Pablo Fuentenebro Martín, á la comandan­
cia de Caballería.

Francisco Pablo Iglesias, idem á la de 
Jaén.

RESOLUCIONES

Se ha reconocido de Real orden mayor 
tiempo de servicio voluntario á los Cabos do 
las comandancias de Soria y Salamanca res­
pectivamente, José üceda Lasheras y Juan 
Francisco Herrera.

A i Guardia de la Comandancia de Segovia 
Pedro de la Fuente Arránz. se le desestima 
instancia en que suplicaba se le pusiera en 
posesión del empleo de Cabo que obtuvo en 
ios Tercios de Cuba, por no haber completa­
do en Ultramar los seis años de permanen­
cia que determina la R. O. de 12 de Agosto 
do 1895.

Se ha concedido la rescisión de compromi­
so que tenían contraído, á los Guardias de 
las comandancias del Norte y Madrid, Román 
García Sánz y Mavilio Díaz Ramos, respec­
tivamente.

A l Guardia de la Comandancia de Zamo­
ra Bonito Puente Escudero, se le concedo 
continuación en filas después de cumplidos 
los 51 años de edad, por el tiempo de once 
meses y veintiséis días que le faltan para 
completar los 25 años de servicio que se ne­
cesitan para alcanzar retiro.

Se desestima instancia del Guardia de la 
comandancia de Albacete Jesoaldo Pérez 
Escríbá, en suplica de rectificación del pri­
mer apellido, por no acompañar los docu­
mentos justificativos que están provenidos.

A l Capitán de la Comandancia de Lérida 
D. Francisco López Gutiérrez, se le ha con­
cedido el retiro provisional para Madrid, con 
el sueldo mensual de 875 pesetas más 125 
que le correspoudeu por Ultramar como bo­
nificación del tercio de dicho haber.

Por Real orden de 25 del anterior, se con­
cede el retiro provisional á ios Sargentos 
Manuel Navarro Magaces de la comandancia 
de Valencia; Baldomero Sánchez Rodas, de 
la de Ciudad Real; Martín Mateos Calvo, de 
la de Madrid; Casimiro Pérez Armendariz, 
de la de Santander; Vicente Pailarós Prados 
de la de Castellón; Jerónimo Maeso Marcelo, 
de la de Cáceres; Cabo Vicente Diaz Saave- 
dra, de la de Guadalajara y Guardiss Pedro 
González Barcenas, de ia de Madrid; Julián 
Triviño Coba do la de Ciudad Real; Joaquín 
Tavera de la Iglesia, de la do Zamora; Mi­

guel Rodríguez Silva, de la de Guadalajara; 

José Pérez González de la do Salamanca.
Se ha concedido la Cruz de la Real y  m i­

litar Orden de San Hermenegildo, al Capi­
tán D. Prudencio Arnedo y Carríon.

CONSULTORIO
V i l l a r r u b ia  d e  lo s  O jo s .—F. K. C.__

Remitidas las págin .s que nos interesa.
I jo in b a y .—F. M. C.—El Almanaque se le 

remitió en tiempo oportuno, poro en vista de 
no haberlo recibido, se le sirvió nuevamente 
el día 3 del actual.

E o lta r r l  A r a n a z .—J. R. R.—i.® Los re­
lojes «Waltham» cuestan 40 pesetas uno, 
pero nos dicen que nos los facilitan á plazos. 
2.® Los gemelos también nos manifie.stan ios 
hay de varios precios, siendo el inferior de 
50 pesetas. Para adquirirlos á plazos puede 
usted enterderse coa D. Calixto Alvarez Ma- 
durga, residente en esta corte, Goya, 87.

F in c a  d e  « K l  A lb a » .—B. L. R.—Remi­
tido nuevamente el Almanaque.

A l ic a n t e .—P. P. C.—I.® Hecho el trasla­
do. 2.® La carta que usted índica no se ha re­
cibido en esta Administración, por cuya 
circunstancia si es que desea ei Almanaque, 
tenga la bondad de avisarnos y se le remi­
tirá.

A ls á s u a .—Ü. M.—Por esta Administra­
ción se hizo la oportuna reclamación del 
certificado, pero como tardará en recibirse, 
con fecha de ayer se le remitieron nueva­
mente los Almanaques.

U la ir e u a  d e l A l j a r a f e .—T. D. T.—En 
su cuenta lo queda hecho abono de los me­
ses de Mayo a Agosto, ambos inclusivo, en 
compensación lo cargado demás.

V a l l i z a u u .—F. C. S.—Publicada la per­
muta.

P a lm a r .—A. G. S.—Remitido .1 Almana­
que nuevamente.

S a r r ia .—A. R. T.—En las relaciones de 
fallecidos remitidas hasta la fec .a, no figu­
ra el individuo que usted indica.

C o n s u e g r a .- J .  C. C.—Remitido el nü- 
mero que nos interesa.

A lc a lá  d e  C b is v e r t .—J. V. R.—En su 
cuenta con esta Adinínlstrución le quedan 
abonados los meses de Abrí , Mayo y Junio, 
en compensación al duplicado cargo.

X o rn o z a .—G. S. H.— Remitido nueva­
mente el Almanaque.

D e n a la u r ia .—M. G. B.—El Almanaque 
se le sirviú cou oportunidad, pero en vista 
de manifestar usted no haberlo recibido, con 
fecha 3 del actual se le remitió nuevamente.

D eza * .—P. G. C.—Remitido nuevamente 
el Almanaque.

D e a s  d e  íS e g u ra .—F. B. U.—No señor, 
los seis meses de rebuja que usted manifies­
ta, solamente sirvieron para cumplir su 
compromiso con el Estado.
P o n t  d e  íS n ert..—J. F. P.—Remitido nue­
vamente el Almanaque.

PARA PASAR EL RATO
Solución al problema del número anterhr 

remitido por el Sargento D. Miguel Roldan 
Fernández.

E l  fu s i i  c o n  b a y o n e ta  c o s ta r ía : 
9 0  p e s e ta s  c o n  9  ó  c é n t im o s

Remitió la solución D. Buenaventura Ji­
ménez Ibáñez, que desarrolla el cálculo en 
la forma siguiente;

Si se representa por X el precio de cada 
fusil y  por í  el do cada bayoneta, al plan­
tear el problema se obtiene el sistema si­
guiente;

100 X más 90 Y =  7.000 pts.
10 X más 49 y  == 1.000 >

de cuya resolución resulta
X =  63‘25 pts.
Y  =  7 ‘50 »

Total 7075 pesetas coste de 
un fusil con bayoneta.
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La preferencia que con relación á los destinos comprendidos 
en la ley de 3 de Julio de 1876 establece el artículo 3.® do la ley 
de 10 de Julio de 1885 y el núm. 4 del art. 1.® de este Reglamento, 
se entiende únicamente en favor de los Sargentos en activo, con 
los que se proveerán también en su totalidad los destinos de que 
tratan los números 5,® y 6,® del art. 1.®

Art. 5.® A falta de Sargentos en activo servicio con las con­
diciones que exije el art. 1.® de la ley, serán preferidos para la 
obtención de expendedurías de tabaco y administraciones subal­
ternas de loterías, jas viudas, hijas ó hermanas de los individuos 
muertos en campana, ó prestando servicios en puntos epidémicos 
en la Península y  Ultramar.

‘C/Ondloiones p a ra  o p ta r  á  lo s  d e s t in o s  y  o rd e n  d e  
p r e fe r e n c ia  e n t r e  a s p ir a n te s  d e  la s  m is m a s  c la s e s .

Art. 9.® Para optar á los destinos comprendidos on el artícu­
lo i.® del Reglamento, deberán acreditar:

Los Sargentos en activo, 12 años de servicio efectivo en el 
Ejército ó en la Infantería de Marina, de ellos cuatro, por lo me­
nos, en la ciase de Sargentos, no haber cumplido 35 años de edad 
al solicitar el destino, haber observado intachable conducta y 
poseer la aptitud necesaria para el desempeño del destino.

Los Sargentos licenciados acreditarán las mismas condicio­
nes, salvo ia edad, que en, este caso se extiende hasta los40 años, 
y la circunstancia de no haber sido separado del servicio por 
medida ó expediente gubernativo.

Art. 10. Los licenciados de la clase de tropa, buena licencia, 
intachable conducta posterior y la necesaria aptitud.

Art. i l .  Dentro de cada clase serán preferidos: Entre los 
Sargentos en servicio activo, los primeros á los segundos; y e n  
los de una misma clase, el de más meritorios servicios de gue­
rra; á falta de éstos, el más antiguo; en una misma antigüedad 
el mejor conceptuado; y á igualdad de todas estas condiciones, 
el que cuente más años de servicio.

Entre los Sargentos licenciados, el inutilizado en campaña ó 
por enfermedad contraída á consecuencia de las fatigas del ser­
vicio, sea cualquiera su clase; á falta de éstos, entre los de un 
mismo empleo, el más antiguo; y á igual antigüedad, el que ha­
ya servido más tiempo.

9 «—D e  la s  In s ta n c ia s

Las instancias en solicitud de destinos, que deberán exten­
derse siempre en papel de ia clase 12.*, dirigiéndolas los Sargen­
tos en activo por conducto de ordenanza al Ministerio de la Gue­
rra, podiendo verificarlo desde el 12.® del servicio ó ul finalizar 
el segundo período de reenganche; aunque hayan permanecido 
en las filas más de 12 años sin haber pretendido empleo fuera de 
ellas, y promoviendo las instancias precisamente dentro del úl­
timo mes del aüo en que las presenten.

Con gran retraso se recibió en esta Admi­
nistración una carta del Sargento D, Ramón 
Avila  Soto, en la que remitía dicho señor la 
conte.staclón á ia o u e n te o l l la  que le dedi­
caba el Guardia D. José Bosque Pardina, y 
que vió iu luz en el número 226.

Nuestro estimado amigo el Sr. Avila  dice 
así:

S o lu c ió n  d e l p r o b le m a
nrúm . ISA

Amigo Bosque Pardina, 
gran trabajo me costó 
á su cuenta remitida 
sacarle la solución.
Si el problema que mandó 
es para usted o u e n te o ll la ,  
que no será aquél que diga 
que es cuenta o o m p lio a d il la ;  
y como yo reconozco 
que usted es ducho en la materia, 
le dirijo otro problema 
de mi escasa inteligencia, 
el cual para usted, no es nada, 
pues es sencillo demás, 
y por esto deseara 
no le diera en que pensar.

Problema
— T ío  José. ¿Qué ganado tiene usted?
—Si al quintuplo de mi ganado le agrego 

20 cabezas, reuniré las tres sextas partes 
do 44, más 8 undécimas partes de 55 veces 
mi reb ¡ño partido por 8 menos 2 roses.

La solución en el número próximo.
Remitió también la solución al problema 

del Sr. Bosque, D. Cipriano Alonso Maestro, 
cuya carta llegó  bastante retrasada y del 
cual tenemos el gusto de publicar—por tocar 
hoy su turno—la siguiente

Charada
A nadie pongas dos, íres, 

ni pi'imóra, dos\Q dés; 
te lo ruego en una carta, 
y no busques caracoles 
a la luz de la tres cuarta.

La solución en el número próximo.

CHARADA
DEDICADA. Á LOS BUENOS AFICIONADOS A ESTA 

SECCIÓN POH EL REDACTOR ENCARGADO DE LA 
MISMA. :

¿3 .® l . «  t.® « . « ?
3 .® 3 .® t.® ±.® ®.®

1 .® ».® 1 .® 1 .® 3 .® 3 .®
SI vais á los toros 

á prestar servicio, 
y no existen broncas 
que os saquen de quicio 
Fijad en las suertes 
toda la atención,

Ayuntamiento de Madrid
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EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

Especialidades del Instituto Audet
A d m in is t r a c ió n ;  c o n s u lta s  y  p e d id o s  a l  D r . 

A u d e t ;  B e n e f ic e n c ia ;  » ,  M a d r id .  S e  r e m i­
te n  p o r  c o r r e o  á  todos  lo s  p u e b lo s  d e  líls- 
p a i ia .

ACiSITfi NEUVÉRT.—Para curar los males leves dol oído:
sord0ra,zumbidos,catarros, obstrucciones, etc., 4 ue-setas caja.

ANIHÍLENORRÁGICOIVEL.—Para curar la blenorragia,
. recientes ó crónicas, 4 pesetas cala.
ANIIDIFTERICÜ AUDET.—Para curarla  difteria, 10 

pesetas irasco.
AN^riHEMORROIDAL OECKEL.—Para curar las hemo" 

rroides (almorranas), 4 pesetas.
ANTlNERVIOíSO HOWAR.—Para curar toda debilidad ó 

trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caía.

■^JDIERPÉTICO CLOWER.—Cura el herpes, 4 pesetas

ANTIRREUMÁTICO REYSSER.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTI&EPSiS AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y  otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

A N ilb lL Ín C O  COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
periodos, 4 pesetas frasco.

ASMATICO SEYDEM.—Cura el asma idiopático, 10 pe-

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la boca y  de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas cala."

PERLAS DE LA  SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe­
setas caja.

Píl d o r a s  a n t is é p t ic a s  d e l  d r . a u d e t .—Remedio
considerado el más eficaz para curar los catarros cró- 

y tisis pulmonar, 10 pesetas caía.
PÍLDORAS ANTIRREUm A t i CAS.—Curan en dos horas 

el reumatismo agudo, 10 pesetas caía.
PÍLDORAS ASTRA ivAN.—Preventivas y  curativas del 

colera morbo, 10 pesetas caja.
PILDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co­

razón, 10 pesetas frasco.
•^iLDORAb HERMOSTÁTICAS.—Cohíben toda hemorra­

gia, 10 pesetas.
PÍLDORAS HEPATICAS.—Curan las congestiones ó in- 

fartos del hígado, 4 pesetas caja.
PILDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y

 ̂pesetas frasco.
bOLUCIüN ANTISÉPTICA.—Evita el contagio venéreo y 

sinlitico, 1 peseta frasco. Jabón preservativo-, igual 
, uso, 0,50 pastilla.

fortificar la vista, 4 pesetas.
TRATAMIENTO DE LA  OBESIDAD. — (Gordura). — 30 

pesetas.
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra-

I® yista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTj N.—Elimina de la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja.
DENTICINÁ SAINT-MAKIE.—Facilita la salida do los

ni trastornos, 3 pesetas caja. 
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago,

excesos de ácidos, 4 pesetas caja. 
^GBIN.—Cura los males del estómago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja.
y  laxante, 5 ptas. caja. 

rLU ipO  VITAL.—Cura la impotencia y pérdidas semi-n». aC. Pi nOUA'i-Ou nnlnnales, 5 pesetas caja. 
g o t a s  VIRILES.—Contribuyen á curar la impotencia y 

perdidas, 6 pesetas frasco.
® ■^P^^'ÍTí YAS.— D̂espiertan las ganas de comer,

3, pesetas frasco.
GLOBULOS VITALES.—Grandes tónicos y  restauradores 
de la potencia, 25 pesetas.

CORNEIL.—Contra el cáncer, 20 pesetas. 
PAPELETAS ANTIDIARRÉTICAS.—Contra la diarrea, 

3 pesetas frasco.
PAPELETAS AL LACTO-FOSFATO DE CAL.-Contribu- 
yen a curar la tisis, 3 pesetas.
HIDROCARBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons- 

ppados, dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen- 
te la medicina.—Se hallan de venta en las principa­
les Boticas de España.

DOCTOR LONA
PRECIADOS 52

i
A los

suscriptores de El 
H e r a ld o  de  l a  G u a r d ia  Ci­

v il  se les hará el 50 por 100 de reba­
ja presentando el recibo de la suscripción.

que de esta charada 
tendréis solución.

La solución en el número próximo.

E n  un  Juagado

El Juez pregunta á la querellante:
—¿De qué acusáis al detenido?
—Me ha llamado «mala mujer».

El acusado, confeso, es condenado á cinco 
pesetas de multa.

En el momento de salir se vuelve y pre­
gunta al Juez:

—He sido condenado por llamar «mala 
mujer» á una señora, ¿lo sería también por 
llamar «señora» á una mala mujer?

—Ciertamente que no.
Y  revolviéndose en el acto el acusado con­

tra la querellante, la dice:
—Hasta la vista... señora.

U n  m on ter llla

Construían en un lugar un pilón para 
abrevadero del ganado, y no sabiendo en 
qué altura dejarlo para que estuviese pro­
porcionado , el Alcalde se puso inclinado 
como pudiera una bestia, y dijo:

—Hágase la altura hasta aquí; que cuando 

yo alcanzo, cualquier borrico alcanzará.

Como este hay muchos, 
que aún cuando son Alcaldes 
también son bu...stos.

Imprenta particular
de E l  H era ld o  de la  Cáuardia C iv i l

57, Jaco%gir'‘to, '^.-^Vadrid

SEGUNDA ÉPOCA

ANTONIOGIL
Gran fábrica de sombreros

± S - ^ 0

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
PRIM, II, Y VITORIA I5.--BURG0S

S U C U R S A U :  Í89, F u e n o a r r a l ,  9 9 .—M A D R I D

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 

Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

S A S T R E R Í A  M I L I T A R P
L
E

DE

niBi í HIJOS M y. j, Piscüi
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2, Madrid

Contratista para la Guardia c iv il y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

FABRICA DE IMPERMEABLES
EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
R a ro e lo n a s  c a l l e  d e  F e r n a n d o ; 9 3

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

E L  H E R A L D O
DE LA

GUARDIA CIVIL

IMPERMEABLES
MARCA DE FÁBRICA S 2 1  O - A l l o

GRAN FÁBRICA EN MANCHESTER (INGLATERRA)
Se hacen á medida en nuestro propio taller, con telas su­

periores de la renombrada fábrica Macintosh, marca ¿ ¿  G allo. 
Confección esmeradísima y de forma reglamentaria. Facilida­
des en el pago. Podemos garantizar con toda form a lid a d  el buen 
resultado de nuestros impermeables.—Pídanse muestras. 

Î r-©o±os: ©o, T o, so y ©o 
^  Los susciptores de EL HERALDO DE LA  GUARDIA CIVIL 

^  pueden adquirirlos, pagándolos en cuatro plazos. A l contado 
Ja  se hace el 5 por 100 de rebaja. Los pedidos pueden hacerse á 

esta Administración, donde tenemos tipos de muestra. 
n V t T x J l© ! - ,  fa ;© x rx i3 .€ t ,x x o s .—BARCELONA 

Rambla del Centro, 12
r «  V ILLA  DE PAHA

PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

C  O JW D  1 U  I  o  IV u  s

1.® El tiempo mínimo de suscripción es u n  t r im e s t r e __2 ■
Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados cimi 
quiera que sea el tiempo por que se háganlos abonos—3 ®Laq 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en Quesa 
recibía el aviso.— 4. La suscripción se •ontinuará indefinida­
mente en tanto que no se reciba dol susoríptor aviso en contrario.

A D V U R r i i l J V G l A l S

í^ossufriptores que cambien de residencia, se servirán 
remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di- 
rcccion*

. 2.® Los avisos dándose de baja deben de recibirse en la Admi­
nistración antes del día lo del mes en que termine el abbao i S a  
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten-

3. ® No se devuelven los originales que para su publicación se
nos remitan. La Redacción se reserva el derecho de corre¿i?los 
literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor La Re­
dacción no responde de los artículos firmados, y asimismola nu- 
Micaciondeuu trabajo no implica que esté conformrcon las 
ideas que en él se sustenten. cuu lus

4. ® Eos señores suscriptores le  Ultramar se entenderán Dara
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos directamente con la Dirección. ahuntos,
oni*** Administración de E l  H e r a l d o  evacuará cuantas con­
sultas y encargos tengan a bien encomendarle sus abonados 
siendo estos servicios a b s o lu ta m e n te  g r a tu ito s .

6.® Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de ocho días, y las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fS:has de las car-

“Preludios de una lira vulgar,, 
“Por gastar tinta,,

POR D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE
. ■ Los pedidos al autor, Cabo de la Guardia Civil, Coman­
dante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompañando 
su importe. ^

-  4á -

Los Sargentos, Cabos, y soldados licenciados del Ejército d iri­
girán también las solicitudes al Ministerio de la Guerro, pero 
por conducto de la autoridad m ilitar del punto de su residencia, 
acompañando á las instancias la copia de la filiación; y los Sar­
gentos qne pretendan destinos do la tercera y cuarta categoría 
el certircado del examen sufrido ante la Junta de los del distrito 
correspondiente.

Art. 13. En las solicitudes deberá precisarse con toda clari­
dad y de una manera concreta el destino á que se aspire, y cuan­
do se pretendan varios, habrán de enumerarse éstos por orden 
de preferencia, expresando además en las instancias si el recu­
rrente desea ó no continuar en las lilas en expectación del des­
tino pedido.

Art. 14. A l recibir el Jefe del Cuerpo lo solicitad de un Sar­
gento del mismo aspirante á uno ó varios destinos, reunirá la 
Junta de calificación, la que teniendo en cuenta los requisitos 
necesarios para cada categoría, expedirá el certificado condicio­
nal de aptitud del recurrente para aspirar á todos ó determinado 
número de empleos que solicite.

Art. 15 jjos Sargentos en activo servicio y licenciados que 
'aspiren á ios destinos de quinta categoría no podrán obtenerlos 
sin sufrir antes un exámen ó una prueba práctica según las con­
diciones del destino, en la dependencia á que éste corresponda.

Art. 17. Los aspirantes á destino en que deba prestarse fian­
za, acompañarán además á su solicitud un certificado del Jefe 
deí Cuerpo si sirven en activo, en que se exprese que el preten­
diente cuenta con recursos pecuniarios suficientes para consti­
tuir la garantía que exige el destino.

Los licenciados sustituirán el certificado con una manifesta­
ción en Igual sentido, suscrita por dos contribuyentes de más de 
250 pesetas por impuesto directo.

8. La R. O. de 11 de Abril de 1891 (C. L. núm. 155), determina 
los plazos en que pueden solicitarse los destinos civiles dando 
para ello las reglas siguientes;

Primera. Las Instancias que se tendrán presente en cada 
promoción mensual, serán únicamente las que se reciban des­
pués de publicadas las vacantes y pidan los destinos que en la 
misma se incluyan.

Segunda. Las notificaciones de vacantes se admitirán en el 
Ministerio de la Guerra hasta el último día de cada mes.

Tercera. Se recibirán las instancias de los que pidan concre­
tamente ocupar los destinos publicados, hasta el día 30 del mes 
en que so haga la publicación dándoles este tiempo por las difi­
cultades que tienen las pequeñas localidades de que lleguen has­
ta ellas los anuncios on el corto plazo que concede la ley.

Cuarta. Recibidas las noticias de vacantes de los Ministerios 
y dependencias á que se refiere el art. 20, se anunciarán en la 
Gaceta y Diario Oficial del Ministerio de la Guerra el día 1.® de 
cada mes, entendiéndose que la publicación.de vacantes no ha do 
referirse al mes Inmediato al que se hagan las notificaciones, ui 
no al subsiguiente.

Quinta. Las propuestas se harán dentro del mes siguiente 
al en que se publiquen las vacantes.
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ñas de los mismos individuos, tendrán derecho de preferencia 
sobre cualesquiera otras personas á desempeñar las expendedn- 
rias de tabaco y las administraciones subalternas de loterías, 
siempre que acrediten buena conducta y  reúnan los requisitos 
que exijan los Reglamentos ú ordenanzas de dichas rentas. (A r* 
ticulo 4.® de dicha Ley.) '

3 .-Por Ley de 10 de Julio de 1885 (C. L. núm. 281) se determi­
nan las condiciones que han de reunir los Sargentos del Ejercito 
para optar a destinos civiles, disponiéndose en su consecuencia 
lo siguiente:

vacantes que en lo sucesivo ocurran 
en os destinos de Oficiales de quinta clase de la Administración 
civ il, se requiere;

Haber estado en servicio activo 12 años en el Eiórcita v  de 
ellos cuatro, por lo menos, en la clase de Sargentos, ó ser cesante 
de destino civ il de aquella categoría con haber pasivo.

A r t  2. La Junta que se crea con arreg-lo al artículo 9.® de 
esta Ley, determinara los destinos que hayan de quedar excep­
tuados de la disposicioü anterior entre aquellos, para cuvo des­
empeño exigen las leyes determinados requisitos y conocimieu-
iOS 6Sp6CI8<i6S«

Art. 3.® Con las mismas excepciones determinadas por la 
Junta de que se trata en el articulo anterior, serán nombrados 
los S irgentos que reúnan las condiciones expresadas en el artí- 
culo 1. para cubrir las vacantes y  destinos de nueva crea­
ción con el sueldo de 1.000 y I.oOO pesetas en la Península, ó sus 
el'Ê Jtâ dô ^̂  ̂ Ultramar, que por distintos conceptos satisface

Serán igualmente nombrados los mismos para los destinos de 
porteros, conserjes y otros de su clase de la dependencia del or­
den social y de ios diferentes ramos del Ejército y  Armada hasta 
el maximuu de 1.750 pesetas.

Continuarán reservados á los licenciados de la clase de tropa 
con arreglo a la. Ley de 3 de Julio de 1876, los demás destinos 
cuyo sueldo no llegue á 1.000 pesetas. »  uos» uuh

Si algún Sargento solicitase por especial conveniencia cual­
quiera destino de aquellos a que so refiere el párrafo anterior, 
sera preferido.

A rt. 4.® Para los destinos de que tratan los artículos 1.® v  3 » 
serán nombrados en la proporción de tres cuartas partes los Sar­
gentos en servicio activo, y  de una los licenciados, debiendo so- 

aquellos antes de los 35 años de edad, y éstos antes do 
preferidos los Sargentos primeros i  los segundos.

Todos han de reunir, ademas de las condiciones de tiempo de 
servicio y  empleo ya expresadas la de una conducta intacnable 
y las que se establezcan en el Reglamento que so publique.

Los licenciados no tendrán derecho á una proporción mavor
señala, pudieado

cubrirse las tres cuartas p falta de Sargentos
en activo, l^^^vlduSs que no hayan pertenecido al Ejército.

(C. L. núm. 444) se
aprueba el Reglamento para la adjudicación de destinos civiles 
á la clase de tropa, en la forma siguiente; civiles
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